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DECRET. ALCALDT.T. *3 \q-L
AUTORIZA LICITACION QUE INDICA

REeurNoA, 15 il0 2017

nffiffiF,luo.q¡
DE REQUINOA

1l

\f
Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

COI{§IDERANDO:
El Memo N" 2972 de fecha 14.12.2017 de la dirección de

Desarrollo comunitario, mediante el cual solicita inicia¡ proceso de Licitación
Pública a través de www.mercadopublico.cl, Servicios profesionales de u4"
pensonas, de las cuates 1 debeÉ desarrollar los sen¡iclos de .Apoyo al
eacargado Comu¡al del registro social de Hogares", 2 persoaas deúerán
desarrollar los serr¡lcios de .Dlgitador, ateacióa de casos y eacuestador para
Registro Soclal de lfogares", y 1 persona debeÉ desempeñarse como
Profeslo¡al de apoyo Aslstenclalidad del sprograna Ficha Famlllar", de la
Dirección de Desa¡rollo comunita¡io. Aprueba Bases administrativas y Técnicas,
Formatos. Designa Comisión Evaluadora de Ofertas.

El Decreto Alcaldicio N" 3170 de fecha l4.L2.2OlT
Municipal año 2Ol7 .

que aprueba Presupuesto

VISTOS 2

Las facultades que me confere la l,ey N" 18.695 de 19gg,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y
sistematizado, frjado por el D.F.L. N" 1 del Ministerio del Interior, de 2006.

l,a ky N' 18.886 Bases sobre contratos administrativos de
suministros, prestación de servicios.

El Decreto Alcaldicio N. 1871 de fecha
aprueba Reglamento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

27.12.07, qte

DECRETO
AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación pública en el

Portal www.Chilecompra.cl Servicios profesionales de 4' persoaas, de las cuales 1
deberá desarrollar los servlcios de «Apoyo al encargado comunal del registro
Soclal de Hogares", 2 personas debeÉn desarrollar los sen¡icios de sDigitador,
ateacló¡ de casos y encuestador para Reglstro Soclal de Hogares", y 1 lersoaa
debeÉ deseapeñarse como Profesional de apoyo Aslste¡clalldad del .programa
Flcha F¡"riüar" de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

APRITTBASE Bases Administrativas ?écnicas v Formatos.

DESIGNASE comisión evaluadora de o a ue esta¡á
integrada por: Directora de Desarrollo Comunita¡io Sra. lbet§ Escobar G ,la
Encargada del Programas Srta. Tamar ete Dlnam , y Encargada ama

Román o quienes los subroguen

IMPUTESE el gasto a la cuenta 215.24.O7.OO4 "Prestaci de
Servicios Comunitarios", Programa Ficha Familia del presupuesto munici ano
201.8, y/o cuenta compl
es de ca¡ácter reservado.

ementaria según correspondan, cuyo prepuesto refe cial

ANOTESE, COMI'NIQI'TSE Y E.

M. ANGELICA AN?ONIO
SECRE-TARIA CIPAL

ASV/MAVS /TPD/tpd
D

ALCALDE

Recursos Huma¡os Srta. Johana
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